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Pliego de Prescripciones Técnicas 
para la contratación de  Suministro 
e Instalación de Anillo en agua Fría 

y Caliente en la planta 14ª de 
Maternidad en el Hospital 
Universitario “LA PAZ”  
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO E INSTALACION DE ANILLO DE AGUA FRIA Y CALIENTE EN 
LA PLANTA 14ª DE MATERNIDAD EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA 
PAZ”  

 
 
 

1) OBJETO. 
 

El presente pliego recoge las prescripciones técnicas que regirán la 
contratación de suministro e instalación de anillo de ACS y fría desde en la  14ª 
del Hospital Universitario La Paz, en paralelo al existente. 
 
 
2) FINALIDAD DEL SERVICIO A CONTRATAR. 

 
El servicio a contratar tendrá como objetivo la ejecución de los trabajos para 

la instalación que se encarga de suministrar agua fría y agua caliente a la torre 
de maternidad desde la planta 6ª a la 14ª. Dicha instalación da servicio a las 
zonas de pacientes y personal, así como vertederos…etc. 

 
Los trabajos a realizar consisten en la reparación integra de la instalación 

existente en paralelo desde las verticales en patinillo hasta conexionar todas 
las columnas, para evitar los posibles problemas de inundaciones y suministro 
de agua desde la planta 6ª a la 14ª de Maternidad, incluyendo Obra civil, como 
falsos techos, pintura, electricidad y todo lo necesario para la entrega de la 
obra al servicio. 
 
 

3) CONTROL DE SUMINISTRO E INSTALACION 
 

El Servicio de Ingeniería del Hospital será el responsable de revisar e 
inspeccionar el cumplimiento de las condiciones de ejecución incluidas en este 
Pliego y dar el visto bueno al servicio prestado.  

 
A los efectos anteriores, el adjudicatario deberá presentar a modo de 

albarán una hoja en que se relacionen las labores realizadas, conforme a las 
condiciones establecidas en este pliego y las contempladas en su oferta en 
cuanto que mejoren las de carácter obligatorio, así como cualquier tipo de 
información que se considere de relevancia. 
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Por el Servicio de Ingeniería del Hospital no se visará este albarán hasta y 

cuando no se subsanen las anomalías detectadas o los incumplimientos que se 
deduzcan.  

 
El formato de este informe en cuanto a documentación requerida y soporte 

del mismo será decidido por el servicio de mantenimiento, y la entrega de dicho 
informe visado será condición indispensable para la facturación de los trabajos 
realizados. 

 
 

 
4) SEGURIDAD Y SALUD 
 
La empresa adjudicataria queda obligada al cumplimiento de la normativa 
sobre prevención de riesgos laborales, según lo dispuesto en la ley 31/1995 
de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, sus disposiciones 
de desarrollo o complementarias y cuantas normas legales o 
convencionales, contengan prescripciones relativas a la adopción de 
medidas preventivas en el ámbito laboral, nombrando al efecto a un 
Responsable directo en esta materia. 
 
De acuerdo con el Articulo 31 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, así como el Articulo 21 del Reglamento de Prevención, el 
adjudicatario deberá cumplir, y en su caso acreditar lo siguiente: 
 
• Evaluación de los riesgos laborales específicos del trabajo a realizar, por 
puesto y lugar de trabajo, incluyendo la planificación de la actividad 
preventiva. La evaluación se deberá entregar al Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales del Hospital, dentro de los 3 primeros meses contados 
desde la formalización del contrato. 
 
• El adjudicatario deberá aportar Certificado de Aptitud (reconocimiento 
médico) de los trabajadores que prestan servicio en el Hospital, sin perjuicio 
de la transferencia de información médica, entre profesionales sanitarios de 
los servicios de prevención de riesgos laborales de ambas empresas. 
 
• Equipo de Protección individual y colectivo a utilizar, con documento 
acreditativo de la entrega a los trabajadores. 
 
• Formación general y específica recibida por los trabajadores que prestan 
servicio en el Hospital, adjuntando certificado de la formación recibida. 
 
Tanto el equipamiento como los útiles, herramientas y productos que utilice 
el adjudicatario en el desarrollo del contrato estarán de acuerdo a la 
normativa actualmente vigente en materia de Salud Laboral, y 
específicamente se seguirán las prescripciones del Artículo 41 
(Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores) de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales 
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5) NORMATIVA MEDIOAMBIENTAL. 
 
Las actividades para el suministro e instalación, incluida la retirada de 

elementos averiados o inservibles y residuos procedentes de la misma, 
deberán ser retirados por la empresa adjudicataria realizándose en 
cumplimiento con la normativa medioambiental correspondiente y de transporte 
de mercancías peligrosas en carretera (si fuera el caso). 

 
Se hará entrega de los documentos de transporte y aceptación de los 

citados residuos por gestores autorizados, así como de los certificados de 
destrucción de los mismos. 

 
 

  
6)  DOCUMENTACIÓN. 
 
Las empresas instaladoras deberán presentar, junto con su oferta la 

siguiente documentación: 
 

 Datos de experiencia profesional y categoría laboral del personal 
destinado a la realización de los trabajos. 
 

 Declaración donde se relacione los medios materiales de que se 
dispondrá para la ejecución del contrato. 
 

 Experiencia acreditada en obras del hospital 
 

 Informe de estado actual y ejecución de la obra. 
 

 
 
7) OTRAS. 
 
 Los licitadores, para ser admitidos en el procedimiento, deberán obtener 
el “Certificado de Visita”, para lo cual visitarán las instalaciones objeto del 
contrato a fin de comprobar el estado de las mismas. 
 
 A tal efecto, deberán contactar con D. Diego Prieto (Servicio de 
Mantenimiento) en el teléfono 618 02 00 96. 
 
 

 
EL JEFE DE SERVICIO  

 
 
 
 
Fdo. Juan Ignacio Gómez Chaparro 
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